
                                                                     

AYUNTAMIENTO DE NUEZ DE EBRO

En el marco del periodo de consulta pública, según anuncio publicado en el BOE núm. 21 de 
fecha  24  de  enero  de  2020,  del  documento  titulado  "Esquema  provisional  de  Temas 
Importantes", correspondiente al proceso de revisión de tercer ciclo del plan hidrológico de la 
demarcación hidrográfica del Ebro,  adjunto se remite certificado del acuerdo del Pleno del 
Ayuntamiento de Nuez de Ebro celebrado el  día 28 de septiembre de 2020 en el  que se 
aprobaron  diversas alegaciones a dicho documento.

Adjunto se remiten,  junto  a  la  Certificación  del  citado  acuerdo,  tal  y  como consta  en  el 
apartado  segundo  del  mismo,  la  firma  de  vecinos  del  municipio  que  se  adhieren  a  las 
alegaciones contenidas en el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento.
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D ª ISABEL SARRIA CASTILLO, FUNCIONARIA DE HABILITACION ESTATAL, SECRETARIA-INTERVENTORA 
DE ADMINISTRACIÓN LOCAL CON EJERCICIO EN EL AYUNTAMIENTO DE NUEZ DE EBRO, PROVINCIA DE 
ZARAGOZA.

CERTIFICA: Que el Pleno del Ayuntamiento de Nuez de Ebro, reunido en SESIÓN ORDINARIA celebrada el día 
28 de septiembre de 2020 a la cual asistieron la TOTALIDAD de miembros que legalmente integran la Corporación, 
adoptó entre otros el acuerdo del tenor literal siguiente:

 3.-ALEGACIONES EN EL PERIODO DE CONSULTA PÚBLICA DEL DOCUMENTO TITULADO "ESQUEMA 
PROVISIONAL DE TEMAS IMPORTANTES" CORRESPONDIENTE ALA DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA DEL 
EBRO. (ALEGACIONES AL PLAN HIDROLÓGICO DEL EBRO 2021-2027)
Con fecha 24 de enero de 2020 fue publicado en el Boletín Oficial del Estado el anuncio de la Dirección General  
del Agua por el que se inicia el periodo de consulta pública del documento titulado "Esquema provisional de Temas 
Importantes"  correspondiente  al  proceso  de  revisión  del  tercer  ciclo  del  plan  hidrológico  de  la  demarcación 
hidrográfica del Ebro.

En relación con el citado asunto, se procede a la lectura de la propuesta de Alcaldía, con el siguiente contenido:

El Ayuntamiento y los vecinos de Nuez de Ebro que han suscrito la presente propuesta, vecinos de la Ribera del 
Ebro y como tales perjudicados por las riadas del río Ebro, venimos observando desde hace tiempo, como el río 
destroza año tras año y avenida tras avenida, nuestras tierras, nuestro trabajo, nuestros municipios y nuestra vida, 
ante la pasividad e inactividad de quienes deberían protegernos. Con esto no pretendemos mermar el ecosistema 
fluvial en favor del desarrollo económico, sino llegar a un equilibrio como así aboga el Desarrollo Sostenible y así 
se ha tenido en cuenta en la Agenda 2030 de la Organización de Naciones Unidas, también llamada Agenda Para 
el  Desarrollo  Sostenible.  Pretendemos  un  desarrollo  sostenible en  el  ecosistema  fluvial  que  permita  la 
convivencia de unos vecinos  cada vez más escasos en la denominada  España Vaciada junto con el  entorno 
donde desarrollamos nuestras actividades agropecuarias.
Cuando hablamos de otros recursos naturales, no menos importantes, como son los montes, aparecen multitud de 
noticias y acciones en referencia a la prevención de incendios, como es la limpieza previa de los montes y la 
correcta previsión e información a todos los afectados.  Está claro que durante estos fenómenos no deseados 
también se llevan a cabo multitud de acciones, que sumadas a las que se realizan para prevenir estos incendios, 
minimizan en la medida de lo posible los daños causados.
En el caso de los bosques de ribera (soto-bosques) y en el cauce del río Ebro deberían de realizarse también 
acciones de conservación, mantenimiento y limpieza por parte de los poderes públicos. Las riadas al igual que los 
incendios son devastadores para el desarrollo económico de un territorio.

Sin embargo, sí se ha permitido, con efectos muy negativos en el cauce, asolar un soto como el de Ranillas y talar  
sus árboles para construir la Exposición internacional de Zaragoza.

Rogamos se nos tenga en cuenta ante la próxima aprobación del Plan Hidrológico del Ebro 2021-2027. Llevamos 
muchos años, como se dice coloquialmente,  con el agua al cuello. Si por vías amistosas y tratando de ser 
representados en lo que nos afecta directamente no somos escuchados, tendremos que recurrir a otras vías para 
hacernos oír, como ha sido el caso en la comunidad foral de Navarra, donde existen varias sentencias de los 
juzgados centrales de lo contencioso- administrativo en las que se establece la obligación de la administración 
hidráulica de mantener los cauces en buen estado haciéndoles responsables de las tres riadas acaecidas en 2013 
por falta de mantenimiento y rotura de motas.
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Los  distintos  pronunciamientos  judiciales  dejan  bien  a  las  claras  de  quién  es  la  competencia.  En  dichos 
pronunciamientos se establece  "las indicadas obras y actuaciones son competencia de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro, pues es  obligación de los organismos de cuenca, como afirma la Sentencia de 15 de 
marzo de 2016, de la Sección 1ª de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, recaía en el 
Recurso 3/2015, el "realizar las correspondientes actuaciones tendentes al mantenimiento y conservación de los 
cauces que constituyen parte del dominio público hidráulico se sustenta en los artículos 23, 40, 42, 92 y 94 del 
Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, de los 
que  se  deduce  la  obligación  de  las  Administraciones  Públicas  Hidráulicas  competentes,  encargadas  de  la 
administración y control del dominio público hidráulico, de mantenerlo en buen estado y de asegurar su adecuada 
protección  con  arreglo  a  lo previsto  en el  correspondiente plan hidrológico  de cuenca,  que  comprenderá los 
criterios sobre estudios, actuaciones y obras para prevenir y evitar los daños debidos a inundaciones, avenidas y 
otros fenómenos hidráulicos".

Por todo lo cual, propongo al Pleno del Ayuntamiento la adopción del siguiente

ACUERDO

Primero.- Aprobar las siguientes alegaciones al "Esquema provisional de Temas Importantes" correspondiente al 
proceso de revisión del tercer ciclo del plan hidrológico de la demarcación hidrográfica del Ebro, solicitando se 
tenga en cuenta las siguientes reivindicaciones, a realizar por la CHE, en el nuevo Plan Hidrológico del Ebro 
2021-2027:

1. Modificar los límites de los espacios naturales protegidos de la ribera incluidos en la Red Natura 2000 con el fin 
de poder actuar en la limpieza del cauce y minimizar los efectos de las avenidas que vendrán.
2. Autorizar a los pueblos ribereños para que puedan extraer, de manera puntual, y durante el estiaje, gravas, con 
el fin de asegurar un cauce que soporte el caudal de las avenidas, cada vez más frecuentes, que amenazan sus 
cascos  urbanos  y  destruyan  sus  cultivos.  En  la  actualidad,  no  se  permite  esa  actuación  por  razones 
medioambientales.
3. Autorizar para poder hacer leña en las riberas, con el fin de lograr despejarlas de árboles secos o dañados, que, 
en la actualidad, constituye delito.
4. Intervención sobre los ríos como encauzamiento, motas y diques.
5. Autorizar el pastoreo controlado de los sotos de ribera, evitando que determinadas especies vegetales supongan 
un obstáculo al paso del agua.
6. Realizar limpiezas de los bosques de ribera al igual que se hace con los montes en la prevención de incendios.

Segundo.- Incorporar las firmas de los vecinos de Nuez de Ebro  acogiéndose a las presentes alegaciones a 
afectos de ser remitidas junto con el presente acuerdo a Confederación Hidrográfica del Ebro.

Sometida  a votación la propuesta de Alcaldía, esta es aprobada por el Pleno del Ayuntamiento de Nuez de Ebro 
con el voto a favor de la totalidad de los Sres. Concejales  presentes en la sesión, lo que supone mayoría absoluta.

Y para que así conste y surta los efectos oportunos expido la presente de orden y con el visto bueno de la Sra. 
Alcaldesa  del  Ayuntamiento,  con  la  salvedad  del  artículo  206 del  Real  Decreto  2568/1986  de  fecha  28  de 
noviembre, Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales en Nuez 
de Ebro a la fecha de la firma. 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
(A la fecha de la firma)

Plaza de España 1. 50173 Nuez de Ebro
Telf.: 976102121.  Fax: 976102248
e-mail: nuezebro@dpz.es














